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Guayaquil, Septiembre 08 del 2020 l 0230 É 

Señor 

MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 

Ciudad. - 

Dé mis considérációnes 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía de MARAMAR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de PRESIDENTE, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. : 

Los Estatutos Sociales de la compañía MARAMAR S.A., constan en su escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, ABOGADO SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el día 05 de Septiembre del 2000, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de Noviembre del 2000. 

El designado. es de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N” 091180320-3.     
Atentamente 

  

PRESIDENTE 

C.C. N* 091180320-3 
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NUMERO DE REPERTORIO:28.671 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARAMAR S.A., 

a favor de MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ, de fojas 

67.208 a 67.211, Libro Sujetos Mercantiles número 11.623. 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley delSistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0263238 
  

—* Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
: Telf. (593 4) 229 5030 
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